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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Independencia, 27 de septiembre de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
VISTO: 
  
El Proveido N°6560-2023-SG-CS-PJ de fecha 6560-2023-SG-CS-PJ, oficio N°D000077-

2023.MIMP-CMAN. ST presentado por la Secretaria Técnica del Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables del 21 de setiembre del 2023; y,  

CONSIDERANDO: 

Primero.- Mediante Proveido N°6560-2023-SG-CS-PJ de la Secretaria General de la Corte 

Suprema de Justicia,  se remite el oficio N°D000077-2023.MIMP-CMAN. ST presentado por 

la Secretaria Técnica del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, por el cual se 

hace de conocimiento el “Encuentro Regional para la Gobernanza del Programa 

Presupuestal orientado a Resultados de Reducción de la Violencia contra la Mujer en los 

Distritos Judiciales del Sistema Nacional Especializado de Justicia”, el cual se encuentra 

dirigido a los equipos técnicos y operadores a cargo de la Implementación del PPoR RVcM 

en los ocho distritos Judiciales del SNEJ y se realizará el día miércoles 27 y jueves 28 de 

setiembre de 14:30 hrs. a 19:00 hrs.  

Segundo.- En relación a ello, con oficio 667-2023-P-CSJLIMANORTE, se comunicó a la 

Secretaria Técnica del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, la dispensa de la 

asistencia del suscrito y así también se informó respecto de los funcionarios representantes 

de nuestra Corte Superior que participarán del referido evento, siendo los siguientes: 

Giovana Consuelo Cortez Flores, Administradora del Módulo Penal para la Sanción de 

delitos Asociados a la Violencia contra la Mujer Corte Superior de Justicia de Lima Norte, y 

el señor Henry Dorian Urteaga Vitor, Coordinador del Registro Distrital Judicial y Secretario 

Técnico del Equipo de Implementación del Sistema Nacional Especializado de Justicia para 

Protección y Sanción de la Violencia contra la Mujer-SNEJ Distrito Judicial de Lima Norte. 

Tercero.- En ese contexto, corresponde autorizar la participación de la señora Giovana 
Consuelo Cortez Flores, Administradora del Módulo Penal para la Sanción de delitos 
Asociados a la Violencia contra la Mujer CSJ de Lima Norte, y del señor Henry Dorian 
Urteaga Vitor, Secretario Técnico del Equipo de Implementación del Sistema Nacional 
Especializado de Justicia para Protección y Sanción de la Violencia contra la Mujer-SNEJ 
Distrito Judicial de Lima Norte, en el mencionado evento, lo que implica conceder  las 
licencias respectivas, debiéndose adoptar las medidas que resulten idóneas para garantizar 
el debido funcionamiento de la Administración del Módulo Penal Sanción y Registro Distrital 
Judicial de esta esta Corte Superior, por lo que en uso de las atribuciones conferidas en los 
incisos 3) y 9) del artículo 90º del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, la Presidencia,  
 
RESUELVE:  
 
Artículo Primero: CONCEDER licencia con goce de haber a la señora GIOVANA 
CONSUELO CORTEZ FLORES, Administradora del Módulo Penal para la Sanción de 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 001273-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

delitos Asociados a la Violencia contra la Mujer Corte Superior de Justicia de Lima Norte; y 
al señor HENRY DORIAN URTEAGA VITOR, Coordinador del Registro Distrital Judicial de 
la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, a fin que participen del evento “Encuentro 
Regional para la Gobernanza del Programa Presupuestal orientado a Resultados de 
Reducción de la Violencia contra la Mujer en los Distritos Judiciales del Sistema Nacional 
Especializado de Justicia”, por los días  27 y  28 de setiembre del 2023, a partir de 13:30 
hrs.  
  
Artículo Segundo: DISPONER que el servidor RENZO ZAMUDIO YATACO, en adición a 
sus funciones se haga cargo de la Administración del Módulo Penal para la Sanción de 
delitos Asociados a la Violencia contra la Mujer Corte Superior de Justicia de Lima Norte, por 
los días 27 y  28 de setiembre del 2023,  a partir de 13:30 hrs.  
 
Artículo Tercero: DISPONER que el señor GUTENBERG JHACO MINO ALIAGA 
CHAVEZ, Coordinador de Servicios Judiciales y Recaudación, en adición a sus funciones se 
haga cargo de la Coordinación del Registro Distrital Judicial de la Corte Superior de Justicia 
de Lima Norte, por los días  27 y  28 de setiembre del 2023,  a partir de 13:30 hrs.  
 
 Artículo Cuarto: PONER la presente resolución a conocimiento de la Secretaria General 
de la Corte Suprema de Justicia, Oficina Descentralizada de la Autoridad Nacional de 
Control de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, Coordinación de Personal, Jefatura y 
Coordinación de la Unidad de Servicios Judiciales, Coordinación del Registro Distrital 
Judicial, Administración del Módulo Penal Sanción y de los interesados, para los fines 
pertinentes. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 

Documento Firmado Digitalmente 
__________________________________ 

Lorenzo Castope Cerquin 
Presidente 

Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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